
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7G
Causa No.234-2019-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 234-2019-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito t¡anscribir:

"AUTO INHIBITORIO

CAUSA No.234-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 cle
mayo de 2019. Las 13h37.

VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Copia certificada del Oficio Nro. CPCCS-SG-
2019-0161-OF de 25 de abril de 2019, mediante el cual se pone en conocimiento la
Resolución No. PLE-CPCC$T-E-387-"10-04-2019 de 10 de abril de 2019, mediante la
cual: "Art 1.-Designar como jueces principales del T bunal Contencioso Electoral a los 3
postulantes mejor puntuad.os del concurso, doctores: ANGEL EDUARDO TORRES
MALDONADO, IOAQUIN VICENTE VITERI LLANGA; y, FERNANDO GONZALO
MUÑOZ BENITEZ. (...) Art. 2.- Designnr como jueces nrplintes del Tribunal Contencioso
Electoral a los siguientes cinco postulautes y en orden de pu.ntuación: WILSON GUILLERMO
ORTEGA CAICEDO; FLERIDA IVONNE COLOMA PERALTA; IUAN PATR\C\O
MALDONADO BENITEZ; RICHARD HONORIO GONZALEZ DÁVILA: Y,
ROOSELVET MACARIO CEDENO LOPEZ (...)";b) Copia certificada de la Resolución
Nro. PLE-TCE-1,-22-05-2079-EXT de 22 de mayo de 2019, por el cual el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, encarga la P¡esidencia de este Tribunal al doctor
Joaquín Viteri Llanga. hasta que el Pleno del Organismo designe a sus autoridades
tiiulares; c) Copia ce¡iificada de la Resolución Nro. PLE-TCE-2 -22-05-2019-EXT de 22
de mayo de 2019, mediante el cual el Pleno el Tribunal Contencioso Electoral, resolvió:
" Artículo Único.- Intagrar al doctor Wilson Guillerno Ortega Caicedo, Primer luez Suplente
clel Tríbunnl Contencioso Electoral, para que reentplace en xts funciones y atribuciones nl
doctor Arturo Csbrera Peñalurrera, ltLez Principal del Organismo, desde las 15h01 del
miércoles 22 de ntnyo de 2019 hasta el 02 de jwúo de 2019."

I. ANTECEDENTES:

1.1 El 18 de mayo de 201,9, a las 11h30, ingresó por Secretaía General del Tribunal
Contencioso Electoral, un escrito en tres (3) fojas y en calidad de anexos cinco (5) fojas,
suscrito por el magíster abogado Milton Rafael Padrón Molina, quien indica ser
Procurador Judicial del señor Cristian Boris Suarez Peñafiel, candidato a la dignidad de
Alcalde del cantón Naranjito de la provincia del Guayas, por el Partido Social Cristiano
en Alianza con el Movimiento Madera de Guerrero, Lista 6-75 y señor Javier Alejandro
Vélez Arcos, quien indica ser delegado del Partido Social Cristiano - Madera de
Guer¡ero, lista 6 del cantón Naranjito, provincia del Guayas, por el cual interpone
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"RECURSO EXCEPCIONAL DE REWSIóN", en contra de la sentencia dictacla en [a
causa Nro. 160-2019-TCE. (fs. 1 a 8)

1.2 Secretaría Ceneral de este Tribunal asignó a la causa el número 234-2019-TCE y en
virtud del sorteo eleclrónico realizado, se radicó la competencia en la doctora Patricia
Guaicha Rivera, ]ueza del Tribunal Contencioso Electoral, según se desprende de la
razón de 18 de mayo de 2019, suscrita por el abogaclo Alex Cuerra Troya Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral. (f. 9)

1.3 El expediente se recibió en el despacho de la cloctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza
sustanciadora el 18 de mayo de 2019, a las 19h02, en 9 fojas.

1.4 Copia certificada del Oficio Nro. CPCCS-SG-2019-0161-OF de 25 de abril de 2019,

mediante el cual se pone erl conocimiento la Resolución No. PLE-CPCCS-T-E-387-10-

04-2019 de 10 c1e abril de 2019, mediante la ctal: "Art 7.-Designnr ct»no jteces pincipales
del Tribunctl Contencioso Electoral a los 3 postulantes nejor puntuotlos del concurso, docton:s:

ANGE¿ EDUARDO 'I'ORRES MALDONADO, IOAQUIN VICENTE VITERI LLANGA;
y, FERNANDO GONZALO MUÑOZ BENIIEZ. (...) Art. 2.- Designar como jtLeces

strplentes del T ribunal Contencioso Electoral a los siguientes cínco postulantes y en orden de

puntutción:I,M¿SON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO; FLERIDA IVONNE COLOMA
PERAL'I"A; /UAN PATRICIO MALDONADO BENITEZ; RICHARD HONORIO
CONZALEZDÁVILA; Y, ROOSELVET MACARIO CEDENO LOPEZ (...)"

1.5 Copia certificada de la Resolución Nro. PLE-TCE-1-22-05-201'9-EXT de 22 de mayo
de 2019, por el cual el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, encarga la Presidencia
de este Tribunal al doctor Joaquín Viteri Llanga, hasta que el Pleno del Organismo
designe a sus autoridades titulares.

1.6 Copia certificada de la Resolución Nro. PLE-TCE-2-22-05-2019-EXI de 22 de mayo
de 2019, mediante el cual el Pleno el Tnbunal Contencioso Electoral, resolvió:
" Artículo Único.- lntegrur al doctor Wilson Guille¡mo Ortega Caicedo, Primer luez SLtplentc

del Tribunnl Contencioso Electornl, parn que recmplace en sus fTmciones y ntribuciones al

doctor Arturo Cnbrera Peñalurrera, luez Principal del Orgnnismo, desde las 75h01' del

miércoles 22 de trnyo de 2019 hasta el 02 de junio de 2019."

Con estos antecedentes, se considera:

PRIMERO.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a la fecha de la resolución de
la causa Nro. 160-2019-TCE, estaba conformado por el doctor Joaquln Viteri Llanga,

Juez Presidente; doctora Maria de los Ángeles Bones Reasco, Jueza Vicepresiclenta,
doctor Ángel Torres Maldonado, Jrez; cloctor Arturo Cab¡era Peñaher¡era, luez ; y,
doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza, resolvieron el Recurso Ordinario de Apelación
interpuesto por el magrster abogado Milton Rafael Pad¡ón Molina, Procurador Judicial
del señor Cristian Boris Suárez Peñafiel, candidato a la dignidad de Alcalde del cantón
Naranjito de Ia provincia del Guavas, auspiciado por la Alianza Partido Social
Cristiano-Movimiento Madera de Guerrero, Listas 6-75, dentro de la causa No. 160-

2019-TCE de 11 de mayo de 2019, a las 17h04. SEGUNDO.- El artículo 81 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral,
prescribe: " .. .En el caso de ELe el reaLrso excepcional de reuisíót se lo interponga contrfi utLa

sentencia del Tribunal Contencioso Electorttl, las jtLezas y los jueces que formaron pnrte del
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Pleno al momento de tlictarla no podrán resolpu la cnusa y serán reemplazados por las juezas o
los jueccs strplcntes, según el orden de designación. El Tibunal Contcncioso Electorat podrá
nombrar las conjuezas y conjueces que sean necesarios, según lo merite..."- Con base en la
norma reglamentaria citada y pof cuanto el doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez
Presidente; doctor Ángel Torres Maldona do, Jtrcz; y, doctori patricia GuaichJ Rivera,
Jueza, dictamos la sentencia dentro del ¡ecurso ordinario de apelación en Ia causa No,
160-2019-TCE y ahora objeto del recurso excepcional de revisión propuesto, NOS
INHIBIMOS de conoce¡ la presente causa, para lo cual deberá aplicarse lo dispuesto
en el articulo 12 del Reglamento de Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral.
TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente auto: a) Al señor Cristian Boris
Suárez Peñafiel, al señor Javier Alejandro Vélez Arcos y a su Procurador Judicial,
magister abogado Milton Rafael Padrón Molina, en el cor¡eo electrónico
rnparlron ltG]hotmail.co¡n y en la casilla contencioso electoral Nro. 121 indicada en su
escritoi b) Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su Presidenta, ingeniera
Diana Atamaint Wamputsar, en aplicación de lo dispuesto en el a¡tículo 247 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de Ia República del Ecuador, Código
de la Democracia, en [a casilla contencioso electoral No. 003 y además en los cor¡eos
electrónicos franciscoyepez@)cne.gol¡.ec y clat,an.t to r reslrllc rre. [Iob. cc . CUARTO.- Actue
el abogado Alex Guer¡a Troy4 Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.
QUINTO.- Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web institucional
\1'r,rr,.tce.89b§!- CÚMPLASE Y NOTIFÍeUESE.j' F). Dr. Joaquin Viteri Llanga, fUEZ
PRESIDENTE (E); Dra. Patricia Guaicha Rivera, |UEZ{. Dr. Ángel Torres Maldonado,
IUEZ; Dt. Femando Muñoz Benítez, JUEZ (VOTO SALVADO); Mgr. Guillenno
Ortega Caicedo, IUEZ (VOTO SALVADO).

Y
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Voto Solvodo
Couto No. 234-2O79-TCE

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSOPÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 234-2019-TCE, se ha dictado [o que a

continuación me permito transcribir:

..VOTO SALVADO
I\IAGÍSTER GUILLERMO ORTEGA CAICEDO Y DOCTOR FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

CAUSA No.234-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de

mayo de 2019.- Las 13h37.- VISTOS: Agréguese a los autos: a) Copia certificada de la
Notificación Nro. TCE-SG-2019-0085-N de 22 de mayo de 2019, que contiene la
Resolución No. PLE-TCE-1-22-05-2019-EXT a través de la cual, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, encarga la Presidencia al doctor Joaquín Viten Llanga, hasta que

el Pleno del Organisrno designe a la autoridad titular. b) Copia certificada de la
Resolución No. PLE-TCE-2 -22-05-2019-EX'l de 22 de mayo de 2019, mediante la
cual, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resuelve integrar a[ doctor Wilson
Guillermo Ortega Caicedo, primer Juez Suplente, para que reemplace en funciones y
atribuciones al doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez Principal del Organismo, desde

las l5H0l del miércoles 22 de mayo de2019hastael 02 dejunio de 2019.

PRIMERO.- l.l. El 18 de mayo de 2019 a las I1h30, ingresó en el Tribunal
Contencioso Electoral, un escrito en (3) tres fojas y en calidad de anexos (5) cinco fojas,

suscrito por el Magíster Milton Rafael Padrón Molina, quien indica ser Procurador

Judicial del señor Cristian Boris Suá¡ez Peñafiel, candidato a la dignidad de Alcalde del
cantón Naranjito de la provincia del Guayas, por el Partido Social Cristiano en Alianza
con el Movimiento Madera de Guerrero, Listas 6-75, mediante el cual interpone un
"recurso excepcional de revisión", en contra de la sentencia No. 160-2019-TCE. l,2.La
referida sentencia fue firmada por los doctores; Joaquín Viteri Llanga, Maria de los
Ángetes Bones, Ángel Torres Maldonado, Patricia Guaicha Rivera y Arturo Cabrera
Peñaherrera.

SEGUNDO.- Por las consideraciones expuestas y al no haber participado en la
sustanciación ni en el fallo dictado por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral en la
causa No. 160-2019-TCE, nos abstenernos de pronunciarnos, respecto al auto

inhibitorio suscrito por la mayoría de Jueces del Tribunal Contencioso Electoral.
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voto sdleddo

Cousd No- Zltt-2O7g-TCE

TERCERO.- Notifiquese el presente auto:

3.1, Al recunente, etr la dirección de coreo electrónica:

mpad¡on l@helunailQqlo y en la casilla contencioso electoral No. 121, que

señala en su escrito que contiene el recurso.

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta en la casilla

contencioso electoral No. 003, en la forma prevista en el artículo 241 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, así como, en las direcciones de correo electrónicas

franciscovepez@cne.qob.ec /dayanatorres@cne. gob.ec .

CUARTO,- Actue el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal

Contencioso Electoral.

QUINTO.- Publiquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.T' F.) Dr. Joaquín Vlteri Llanga, Juez Presidente
(E); Dra. Patricia Guaicha Rivera, Jueza; Dr. Ángel Torres Maldonado, Juez; Dr.
Femando Muñoz Benítez, Juez (Voto Salvado); y, Mgs. Guillermo Ortega Caicedo,

Juez §oto Salvado)
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